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Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el régimen jurídico 

del concierto social en determinados ámbitos del sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública en Castilla y León 

 

Con fecha 25 de noviembre de 2020 ha tenido entrada en el Consejo Económico y Social 

de Castilla y León solicitud de Informe Previo sobre el Proyecto de Decreto por el que se regula el 

régimen jurídico del concierto social en determinados ámbitos del sistema de servicios sociales 

de responsabilidad pública en Castilla y León. 

A la solicitud realizada por la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades de la Junta 

de Castilla y León se acompaña el Proyecto de Decreto sobre el que se solicita Informe, así como 

la documentación utilizada para su elaboración. 

Se procede a la tramitación ordinaria prevista en el artículo 36 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social de Castilla y León, aprobado por 

Resolución de 20 de febrero de 2014 de la Mesa de las Cortes de Castilla y León. 

Con fecha 4 de diciembre de 2020 se realizó una reunión telemática con el Grupo de Enlace 

con la Sociedad Civil Organizada del Consejo Económico y Social de Castilla y León, al objeto de 

poder contar, en la tramitación de este Informe, con sus propuestas en relación con el Proyecto 

de Decreto. 

La elaboración del Informe Previo fue encomendada a la Comisión de Trabajo de Calidad 

de Vida y Protección Social, que lo analizó en su sesión de 10 de diciembre de 2020, remitiéndolo 

a la Comisión Permanente que lo analizó en reunión celebrada el día 14 de diciembre, elevándolo 

al Pleno que, en sesión celebrada el día 17 de diciembre de 2020, que lo aprobó por unanimidad. 

I.- Antecedentes 

a) De la Unión Europea: 

 Carta Social Europea, hecha en Turín el 18 de octubre de 1961 (instrumento de ratificación 

de 29 de abril de 1980-BOE de 26 de junio), versión consolidada de 10 de mayo de 1991: 

https://bit.ly/2J6smcw 

 Recomendación (UE) 2017/761 de la Comisión, de 26 de abril de 2017, sobre el Pilar 

Europeo de Derechos Sociales: https://bit.ly/3pZ8OHv 

 Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre contratación pública y por la que se deroga 

la Directiva 2004/18/CE (última modificación por Reglamento Delegado (UE) 2019/1828 
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de la Comisión de 30 de octubre de 2019 que modifica la Directiva 2014/24/UE del 

Parlamento Europeo y del Consejo por lo que se refiere a los umbrales para los contratos 

públicos de obras, suministros y servicios y los concursos de proyectos). Traspuesta al 

ordenamiento jurídico español por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público. 

Especialmente ha de tenerse en cuenta el considerando (6) por el que “Conviene recordar 

asimismo que la presente Directiva no ha de afectar a la legislación en materia de 

seguridad social de los Estados miembros. Tampoco debe tratar la liberalización de 

servicios de interés económico general reservados a las entidades públicas o privadas, ni 

la privatización de entidades públicas prestadoras de servicios. 

Ha de recordarse también que los Estados miembros gozan de libertad para organizar la 

prestación de los servicios sociales obligatorios o de cualquier otro servicio, como los 

servicios postales, los servicios de interés económico general o los servicios no 

económicos de interés general, o una combinación de ambos. Conviene aclarar que los 

servicios no económicos de interés general deben quedar excluidos del ámbito de 

aplicación de la presente Directiva.”  

También considerando (114) que establece que “ (…) Los Estados miembros y los poderes 

públicos siguen teniendo libertad para prestar por sí mismos esos servicios u organizar 

los servicios sociales de manera que no sea necesario celebrar contratos públicos, por 

ejemplo, mediante la simple financiación de estos servicios o la concesión de licencias o 

autorizaciones a todos los operadores económicos que cumplan las condiciones 

previamente fijadas por el poder adjudicador, sin límites ni cuotas, siempre que dicho 

sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de transparencia y 

no discriminación.” 

 

b) Estatales: 

 Constitución española de 27 de diciembre de 1978, particularmente sus artículos 9.2 por 

el que “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad 

y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 

remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 

todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social” y 148.1.20º en virtud 

del que “Las Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en las siguientes 

materias: (…) Asistencia social” 
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 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (última modificación por Real Decreto-Ley 28/2020, de 22 de 

septiembre, de trabajo a distancia).  

 Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social. En su artículo 7 prevé la 

posibilidad de prevé la participación en la gestión de prestaciones por parte de las 

entidades del Tercer Sector, preferentemente, en el marco de conciertos o convenios. 

 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (última modificación por Ley 3/2020, 

de 18 de septiembre, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-

19 en el ámbito de la Administración de Justicia).  

Muy especialmente artículo 11 (sobre “Otros negocios o contratos excluidos”) apartado 6, 

por el que “Queda excluida de la presente Ley la prestación de servicios sociales por 

entidades privadas, siempre que esta se realice sin necesidad de celebrar contratos 

públicos, a través, entre otros medios, de la simple financiación de estos servicios o la 

concesión de licencias o autorizaciones a todas las entidades que cumplan las 

condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador, sin límites ni cuotas, y que 

dicho sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de 

transparencia y no discriminación”. 

También Disposición Adicional Cuadragésima Novena (“Legislación de las Comunidades 

Autónomas relativa a instrumentos no contractuales para la prestación de servicios 

públicos de carácter social”) por el que “Lo establecido en esta Ley no obsta para que las 

Comunidades Autónomas, en el ejercicio de las competencias que tienen atribuidas, 

legislen articulando instrumentos no contractuales para la prestación de servicios 

públicos destinados a satisfacer necesidades de carácter social.” 

 

c) De Castilla y León: 

 Estatuto de Autonomía de Castilla y León, aprobado por Ley Orgánica 14/2007, de 30 de 

noviembre, de reforma del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, particularmente su 

artículo 8.2 por el que “Corresponde a los poderes públicos de Castilla y León promover 

las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se 

integran sean reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su 
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plenitud y facilitar la participación de todos los castellanos y leoneses en la vida política, 

económica, cultural y social.” También artículo 13 (“derechos sociales”) apartado 3 

(“Derecho de acceso a los servicios sociales”) que establece que “Los ciudadanos de 

Castilla y León tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad al Sistema de Acción 

Social de Castilla y León y a recibir información sobre las prestaciones de la red de 

servicios sociales de responsabilidad pública”. Finalmente, artículo 70.1. 10º por el que “La 

Comunidad de Castilla y León tiene competencia exclusiva en las siguientes materias: (…) 

Asistencia social, servicios sociales y desarrollo comunitario. Promoción y atención de las 

familias, la infancia, la juventud y los mayores. Prevención, atención e inserción social de 

los colectivos afectados por la discapacidad, la dependencia o la exclusión social. 

Protección y tutela de menores”. 

 Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla 

y León (última modificación por Ley 2/2017, de 4 de julio, de Medidas Tributarias y 

Administrativas). 

 Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León (última 

modificación por Decreto-Ley 5/2020, de 18 de junio, por el que se regulan las medidas 

extraordinarias que deben adoptarse en la atención social en los centros residenciales de 

personas mayores y personas con discapacidad en Castilla y León para garantizar la 

protección de usuarios y profesionales ante situaciones excepcionales de salud pública 

declaradas oficialmente). Especialmente Título VIII (“De la iniciativa privada”), Capítulo I 

(“Participación de las entidades privadas en los Servicios Sociales”), artículos 86 a 97. 

 Ley 4/2018, de 2 de julio, de ordenación y funcionamiento de la Red de protección e 

inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o económica 

en Castilla y León (última modificación por Ley 10/2019, de 3 de abril, por la que se 

promueve la adopción en el ámbito público y privado de medidas dirigidas a la 

conciliación de la vida personal, familiar y laboral y a la eliminación de la brecha salarial 

de género en Castilla y León). 

 Decreto 12/1997, de 30 de enero, por el que se regula la acción concertada en materia de 

reserva y ocupación de plazas en Centros de Servicios Sociales para personas mayores y 

personas discapacitadas (última modificación por Decreto 3/2016, de 4 de febrero, por el 

que se regula la acreditación de centros y unidades de convivencia para la atención a 

personas mayores en Castilla y León).  

Se excluye expresamente del ámbito de aplicación del Proyecto de Decreto informado. 
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 Decreto 179/2001, de 28 de junio, por el que se regula la acción concertada en materia de 

reserva y ocupación de plazas para la atención de niños y jóvenes dependientes de los 

Servicios de Protección a la Infancia de las distintas Gerencias Territoriales de Servicios 

Sociales (última modificación por Decreto 3/2015, de 8 de enero, sobre la aplicación de 

medidas en materia de administración electrónica y de simplificación administrativa en 

la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades).  

Se excluye expresamente del ámbito de aplicación del Proyecto de Decreto informado.  

 Decreto 58/2014, de 11 de diciembre, por el que se aprueba el Catálogo de Servicios 

Sociales de Castilla y León. 

 Acuerdo 61/2017, de 11 de octubre, de la Junta de Castilla y León, por el que se aprueba 

el Plan Estratégico de los Servicios Sociales de Castilla y León (BOCyL de 17 de octubre de 

2017): https://bit.ly/3m5A5WA 

 

 

d) De otras Comunidades Autónomas: 

Exponemos la siguiente normativa de contenido análogo o parcialmente coincidente al 

Proyecto de Decreto que se nos somete a Informe Previo: 

- Andalucía: Decreto 41/2018, de 20 de febrero, por el que se regula el concierto social para 

la prestación de los servicios sociales. 

- Aragón: Ley 11/2016, de 15 de diciembre, de acción concertada para la prestación a las 

personas de servicios de carácter social y sanitario y Orden CDS/2042/2017, de 30 de 

noviembre, por la que se regula la acción concertada en materia de prestación de 

servicios sociales en Aragón. 

- Principado de Asturias: Ley del Principado de Asturias 3/2019 de 15 de marzo, sobre 

acción concertada con entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para la prestación 

de servicios de carácter social y Acuerdo de 13 de febrero de 2020, del Consejo de 

Gobierno, por el que se determinan servicios y programas susceptibles de ser prestados 

a través de la acción concertada (Boletín Oficial del Principado de Asturias de 25 de 

febrero).  

- Islas Baleares: Ley 12/2018, de 15 de noviembre, de servicios a las personas en el ámbito 

social en la comunidad autónoma de las Illes Balears; en concreto su Capítulo I sobre 
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“Régimen de colaboración privada en la Gestión de Servicios Sociales a las personas 

mediante acción concertada” (art. 2 a 10) y Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de 

febrero de 2020 por el que se aprueba la previsión de las prestaciones y los servicios que 

se tienen que concertar durante el año 2020 y se declaran los servicios de interés 

económico general (Boletín Oficial de las Islas Baleares de 22 de febrero). 

- Canarias: Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias; Título V (“Formas 

de provisión de los Servicios Sociales”), Capítulo III (“Régimen de concertación social”), 

arts. 63 a 69. 

- Cantabria: Ley de Cantabria 2/2007 de 27 de marzo, de Derechos y Servicios Sociales; en 

concreto Título II, Capítulo VI (“Gestión en el sistema público de Servicios Sociales”, arts. 

54 a 62). 

- Cataluña: Decreto 69/2020, de 14 de julio, de acreditación, concierto social y gestión 

delegada en la Red de Servicios Sociales de Atención Pública. 

- Comunidad Valenciana: Decreto 181/2017, de 17 de noviembre, del Consell, por el que se 

desarrolla la acción concertada para la prestación de servicios sociales en el ámbito de la 

Comunitat Valenciana por entidades de iniciativa social. 

- Extremadura: Ley 13/2018, de 26 de diciembre, de conciertos sociales para la prestación 

de servicios a las personas en los ámbitos social, sanitario y sociosanitario en 

Extremadura. 

- La Rioja: Ley 7/2009, de 22 de diciembre, de Servicios Sociales de La Rioja. En concreto 

esta cuestión se regula en el Capítulo II (“Iniciativa privada en los Servicios Sociales, 

formas de prestación y régimen de Concierto Social”) del Título VII. Este Título fue 

introducido en su totalidad por la Ley 2/2018, de 30 de enero, de Medidas Fiscales y 

Administrativas para el año 2018. 

- Comunidad de Madrid: Decreto 2/1990, de 26 de enero, del Consejo de Gobierno, 

regulador del régimen jurídico aplicable a los conciertos, subvenciones y ayudas en 

materia de servicios sociales, Decreto 21/2015, de 16 de abril, del Consejo de Gobierno, 

por el que se aprueba el Reglamento Regulador de los Procedimientos de Autorización 

Administrativa y Comunicación Previa para los Centros y Servicios de Acción Social en la 

Comunidad de Madrid, y la inscripción en el Registro de Entidades, Centros y Servicios y 
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Orden 313/1995, de 15 de febrero, de la Consejería de Integración Social, por la que se 

regula la acción concertada de la Consejería de Integración Social en materia de reserva 

y ocupación de plazas en centros residenciales para personas mayores. 

- Región de Murcia: Decreto n. º 10/2018, de 14 de febrero, por el que se establece el 

régimen jurídico de los conciertos sociales en la Región de Murcia en los servicios sociales 

especializados en los sectores de personas mayores y personas con discapacidad y 

Decreto n.º 62/2019, de 3 de mayo, por el que se establece el régimen jurídico de los 

conciertos sociales en la Región de Murcia, en materia de protección y reforma del menor. 

- Comunidad Foral de Navarra:  Ley Foral 13/2017, de 16 de noviembre, de conciertos 

sociales en los ámbitos de salud y servicios sociales. 

 

e) Otros: 

 “Anteproyecto de Ley del Tercer Sector Social en Castilla y León” (marzo de 2020): 

https://bit.ly/3q8aXRh 

 “Proyecto de Decreto por el que se desarrolla el régimen de concierto para la prestación 

de servicios sociales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Galicia”: 

https://bit.ly/3fE4RDo  https://bit.ly/3q0bTY5 

 “Proyecto de Decreto por el que se regulan el régimen de concierto social y los convenios 

en el Sistema Vasco de Servicios Sociales”: https://bit.ly/39m0USD 

 “Proyecto de Decreto por el que se regula el concierto social para la gestión de servicios 

sociales y atención a las personas en situación de dependencia en Castilla-La Mancha”: 

https://bit.ly/3mgzCRA 

 “Consulta Pública del Anteproyecto de Ley de Servicios Sociales de la Comunidad de 

Madrid”: https://bit.ly/39kVqrt https://bit.ly/2JlElT7 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 7/2009 sobre el sobre el Anteproyecto de Ley de 

Servicios Sociales y Atención a la Dependencia (posterior Ley 16/2010, de 20 de 

diciembre): https://bit.ly/3q2Nnp3 

 Informe Previo del CES de Castilla y León 10/2014 sobre el Proyecto de Decreto por el que 

se aprueba el Catálogo de Servicios Sociales de Castilla y León (posterior Decreto 58/2014, 
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de 11 de diciembre): https://bit.ly/36be4jF 

 

f) Principal vinculación del Proyecto de Decreto con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) de la Agenda 2030 de Naciones Unidas (Resolución aprobada por la Asamblea 

General el 25 de septiembre de 2015):  

A juicio del CES, de entre todos los ODS 2030, la aplicación y desarrollo del Proyecto de 

Decreto sometido a Informe puede contribuir especialmente al cumplimiento del Objetivo 10 

“Reducir la desigualdad en los países y entre ellos” y, dentro del mismo, particularmente a la 

consecución de las Metas 10.2 “De aquí a 2030, potenciar y promover la inclusión social, 

económica y política de todas las personas, independientemente de su edad, sexo, discapacidad, 

raza, etnia, origen, religión o situación económica u otra condición ” y 10.4 “Adoptar políticas, 

especialmente fiscales, salariales y de protección social, y lograr progresivamente una mayor 

igualdad.” 

 

 

 

 

g) Trámite de Audiencia: 

Hasta el momento de ser trasladado al CES, el Anteproyecto de Ley ha sido sometido a los trámites 
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de: 
 Trámite de consulta pública con carácter previo a la elaboración de la norma para recabar 

la opinión de los sujetos y de las organizaciones potencialmente afectados por la norma 

(con arreglo al artículo 133 Ley 39/2015) a través de la plataforma web de la Junta de 

Castilla y León de “Gobierno Abierto”. 

 Conocimiento por la Comisión Delegada para Asuntos Económicos con carácter previo al 

inicio de la tramitación de acuerdo con el artículo 5.1 c) del Decreto 37/2019, de 26 de 

septiembre, por el que se crea y regula la Comisión Delegada para Asuntos Económicos. 

 Trámite de información pública y de participación ciudadana a través del portal web de 

Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León para la realización de aportaciones sobre 

el texto de Proyecto de Decreto. 

 Informe del Consejo de Servicios Sociales, a través de su Sección de Colaboración con el 

Tercer Sector. 

 Informe y conocimiento del Consejo de Cooperación Local de Castilla y León. 

 Informe y conocimiento de la Sección de Servicios Sociales de Responsabilidad Pública. 

 Trámite de audiencia al resto de Consejerías de la Junta de Castilla y León con arreglo al 

artículo 75.6 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la 

Comunidad de Castilla y León.  

 Informe de la Dirección de los Servicios Jurídicos en virtud del artículo 4 de la Ley 6/2003, 

de 3 de abril, reguladora de la Asistencia Jurídica a la Comunidad de Castilla y León. 

 

II.- Estructura del Proyecto de Decreto 

El Proyecto de Decreto presentado a Informe cuenta con 24 artículos desarrollados a lo 

largo de cuatro Capítulos, además de dos Disposiciones Adicionales, una Disposición Transitoria, 

una Disposición Derogatoria y cuatro Disposiciones Finales. 

El articulado del Proyecto se divide de la siguiente forma: 

 Capítulo I (“Disposiciones Generales,” artículos 1 y 2) sobre el objeto del Decreto, 
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definiciones y ámbito subjetivo de aplicación. 

 Capítulo II (“Régimen jurídico del concierto social”, artículos 3 a 6) sobre los 

principios rectores, ámbito objetivo de actuación de los conciertos sociales, 

requisitos mínimos de las entidades para poder participar en conciertos sociales 

y prohibiciones para concertar. 

 Capítulo III (“Procedimiento de concertación”, artículos 7 a 14) sobre la iniciación 

del procedimiento, los requisitos mínimos de la concertación a realizar, la 

instrucción del procedimiento, los criterios de selección, la comisión de 

valoración de las solicitudes, la resolución del procedimiento, la formalización del 

concierto social y la duración y posibles prórrogas de estos conciertos sociales. 

 Capítulo IV (“Ejecución del concierto social”) sobre el acceso al objeto del 

concierto, régimen de pagos y posible revisión de los precios del concierto, 

obligaciones tanto de la entidad concertada como de la Administración 

concertante, la posible modificación del concierto social, causas y efectos de la 

extinción del concierto social. 

La parte final del Proyecto se divide de la siguiente forma: 

 Disposición Adicional Primera sobre “Aplicación del régimen del concierto social 

a las Administraciones públicas de ámbito local”; 

 Disposición Adicional Segunda (“Publicidad activa y transparencia”) por la que, 

cuando resulte posible, la información pública y datos que se generen en 

aplicación de los conciertos deberán ser puestas a disposición en el Portal de 

Gobierno Abierto de la Junta de Castilla y León; 

 Disposición Transitoria (“Instrumentos de colaboración vigentes”) por el que tales 

instrumentos de colaboración podrán continuar su ejecución hasta que se 

suscriba el correspondiente concierto social con la entidad que viniera prestando 

las prestaciones, servicios o actuaciones a través de los mismos; 

 Disposición Derogatoria, que contiene la cláusula genérica de abrogación de 

cuantas disposiciones de rango igual o inferior que se opongan a lo prescrito en 
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el Proyecto; 

 Disposición Final Primera sobre “Habilitación de desarrollo” al titular de la 

Consejería competente en materia de servicios sociales; 

 Disposición Final Segunda (“Exclusión normativa”) por la que se excluyen del 

ámbito de aplicación del Proyecto lo establecido en el Decreto 12/1997, de 30 de 

enero, por el que se regula la acción concertada en materia de reserva y 

ocupación de plazas en Centros de Servicios Sociales para personas mayores y 

personas discapacitadas y en el Decreto 179/2001, de 28 de junio, por el que se 

regula la acción concertada en materia de reserva y ocupación de plazas para la 

atención de niños y jóvenes dependientes de los Servicios de Protección a la 

Infancia de las distintas Gerencias Territoriales de Servicios Sociales; 

 Disposición Final Tercera (“Régimen de incompatibilidad sobre subvenciones”) 

por el que se establece la incompatibilidad entre la suscripción de un concierto 

social y la obtención de subvenciones públicas para la financiación de las 

prestaciones servicios o actuaciones que hayan sido objeto de concierto social; 

 Disposición Final Cuarta por la que se dispone la entrada en vigor del Proyecto al 

día siguiente de su publicación como Decreto en el Boletín Oficial de Castilla y 

León (BOCyL). 

 

III.- Observaciones Generales  

Primera. – Con arreglo al actual marco normativo, la prestación de servicios sociales 

competencia de las Administraciones Públicas puede realizarse en primer lugar y como es obvio 

por virtud de prestación o gestión directa; en segundo lugar mediante una gestión indirecta con 

arreglo a las fórmulas contractuales previstas en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP) y, en tercer lugar, en virtud de una gestión indirecta no contractual a 

través de lo que en el Proyecto que informamos se denomina “concierto social.”  

En cualquier caso, este Consejo quiere incidir en que, las prestaciones del sistema de servi-

cios sociales son de carácter y naturaleza públicos, en los términos de la Ley 16/2010 de 20 de 

diciembre, de servicios sociales de Castilla y León. En todo caso a la Administración Pública como 
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responsable, le compete la labor de supervisión constante a través de los mecanismos de control, 

inspección y seguimiento independientemente de la fórmula de gestión. 

 

Segunda. - Este denominado “concierto social” encuentra su fundamento en la propia LCSP, 

en su artículo 11.6, que en transposición de la Directiva 2014/24/UE, de 26 de febrero, sobre 

contratación pública (véanse considerandos (6) y (114) en los Antecedentes), establece que 

“Queda excluida de la presente Ley la prestación de servicios sociales por entidades privadas, 

siempre que esta se realice sin necesidad de celebrar contratos públicos, a través, entre otros 

medios, de la simple financiación de estos servicios o la concesión de licencias o autorizaciones a 

todas las entidades que cumplan las condiciones previamente fijadas por el poder adjudicador, 

sin límites ni cuotas, y que dicho sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los 

principios de transparencia y no discriminación”.  

Además, por la Disposición Adicional Cuadragésima Novena de la misma LCSP se habilita a 

las Comunidades Autónomas para que, en el ejercicio de sus competencias, legislen articulando 

instrumentos no contractuales para la prestación de servicios públicos destinados a satisfacer 

necesidades de carácter social. 

Además, la Ley estatal 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social ya previó 

la posibilidad de la participación en la gestión de prestaciones por parte de las entidades del 

Tercer Sector. 

 

Tercera. - En los últimos años, de la mano de la reforma de la legislación sobre contratación 

pública (tanto nacional como de la Unión Europea) estamos asistiendo a un cambio de la 

regulación relativa a los contratos que desarrollan las administraciones públicas. Las nuevas 

Directivas europeas se enmarcan en un programa de conjunto cuyo objetivo es una 

modernización en profundidad del sistema público de contratación en la Unión Europea, 

superando la lógica meramente “armonizadora”. Así, la configuración de Servicios de Interés 

General (SIG), tanto de naturaleza económica (SIGE), como de naturaleza no económica (SIGNE) 

está provocando un profundo proceso de europeización de los diferentes derechos 

administrativos nacionales. 

Los servicios de interés general no económicos (SIGNE), en cuanto actividades de marcado 

carácter social, no forman parte del mercado interior. Las actividades que aquí se encuadran 
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persiguen la consecución de objetivos sociales y efectos redistributivos, dirigidos a garantizar los 

derechos fundamentales a la dignidad humana y a la integridad, siendo una concreción de los 

principios de cohesión social y solidaridad.  

Para los servicios sociales, en tanto que podemos incluirlos en la categoría de SIGNE, la 

nueva normativa europea prevé la posibilidad de su inclusión en un régimen especial para los 

“servicios dirigidos a los ciudadanos”, y habilita un tratamiento diferenciado de estas actividades, 

alejado de una perspectiva económica o de mercado, y por lo tanto no sometido a régimen 

contractual, que se ha dado en llamar “concierto social” o “acción concertada”, y que por lo tanto 

no responden a la lógica de concurrencia, elección de oferta y adjudicación  propia de un 

contrato, sino que se configuran en la normativa europea como un régimen en el que lo 

determinante es que todos los operadores puedan concurrir en condiciones de transparencia 

(publicidad) e igualdad de trato y, además, que la admisión o selección se sustente en la 

apreciación de la aptitud de los operadores y no en criterios que lleven a competir entre ellos ni 

que existan límites o cuotas para que puedan operar siempre que cumplan los requisitos 

establecidos al efecto (tal y como transpone el art. 11.6 de la LCSP).  

Bajo esta denominación de “concierto” han existido tipologías de contratos públicos en el 

pasado al amparo de otras normativas (en concreto y bajo la vigencia del anterior  Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por Real Decreto Legislativo 

3/2011, el concierto era según su artículo 277 una modalidad de contrato de gestión de servicios 

públicos y no una figura extracontractual), razón por la que, probablemente, y con la finalidad de 

evitar equívocos en cuanto a la naturaleza de estas figuras, existen otras Comunidades 

Autónomas que han optado por referirse a otros términos como el de la “acción concertada para 

la prestación de servicios de carácter social” (Asturias, Comunidad Valenciana, Aragón) o el de 

“régimen de concertación social” (Canarias). 

Igualmente, y tal y como se observa en Antecedentes, todas las Comunidades Autónomas 

cuentan con normativas relativas a estas materias en muchos casos posteriores a la promulgación 

de la LCSP para así adaptarse al marco actual de esta gestión indirecta no contractual de 

prestaciones de servicios sociales, o bien se encuentran en fase de elaboración de nuevas 

normativas (Castilla-La Mancha y Galicia).  

 

Cuarta.- La Ley 16/2010 de 20 de diciembre, de servicios sociales de Castilla y León 

establece, en su artículo 88, que, en el marco de la planificación autonómica de servicios sociales, 
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las entidades de iniciativa privada podrán participar en la dispensación de prestaciones del 

sistema de servicios sociales de responsabilidad pública mediante la firma de conciertos, 

convenios, contratos y demás acuerdos de colaboración con las administraciones públicas de 

Castilla y León competentes en esta materia. 

Por otra parte, el artículo 89.1 de la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León reconoce 

que las administraciones públicas competentes en materia de servicios sociales podrán 

encomendar, de manera subsidiaria y complementaria, a otras entidades, la provisión de 

prestaciones previstas en el catálogo de servicios sociales mediante el sistema de concierto, 

siempre que esté justificada su necesidad. 

En base a esta circunstancia la Ley de servicios sociales en su artículo 89.4 reconocía la 

obligación de la Junta de Castilla y León de desarrollar reglamentariamente las condiciones y 

procedimientos de concertación, así como el régimen jurídico y las condiciones de actuación de 

los centros de titularidad privada que se integren en el sistema de servicios sociales de 

responsabilidad pública. 

 

Quinta.- Ni la LCSP, ni ninguna otra normativa que pudiera resultar de aplicación, establece 

un principio de reserva de ley por el que esta materia deba ser objeto de regulación por una 

norma con rango de ley, si bien esta ha sido la opción en ciertas Comunidades Autónomas 

(Aragón, Valencia, Navarra o Extremadura) y esta Institución la estima como la más adecuada, 

dada la repercusión que esta figura de gestión tiene para la ciudadanía, si bien el Proyecto que 

informamos puede reputarse desarrollo reglamentario del artículo 89.4 de la Ley 16/2010, de 20 

de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León. 

 

Sexta. – Lo apuntado en la observación anterior trae también fundamento en que, según 

el parecer de esta Institución, se puede plantear la duda de hasta qué punto debe 

compatibilizarse la regulación del Proyecto de Decreto informado con los artículos de la Ley 

16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y León relativos a esta materia que, 

aunque no han sido derogados ni modificados expresamente por ninguna norma, pudieran 

haberse visto afectados por la posterior regulación efectuada por la vigente Ley 9/2017 de 

Contratos del Sector Público. En este sentido, recordemos, por ejemplo, que cuando la Ley 

16/2010 se refería a la posibilidad de efectuar “conciertos” con entidades para la gestión de 

prestaciones sociales, se estaba refiriendo, bajo la vigencia del anterior Texto Refundido de la Ley 
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de Contratos del Sector Público del Real Decreto Legislativo 3/2011, a una fórmula contractual 

(en concreto y como ya hemos explicado a un tipo de contrato de gestión de servicios públicos). 

 

Séptima. – La norma que ahora informamos está directamente relacionada con el 

Anteproyecto de Ley del Tercer Sector Social en Castilla y León, que fue compromiso de legislatura 

del gobierno (punto 59 del pacto de gobierno PP-Cs que apuntaba que “Elaboraremos un 

proyecto de Ley del Tercer Sector en Castilla y León, para reconocer el protagonismo que le 

corresponde en nuestra Comunidad Autónoma”). Dicho Anteproyecto, en la actualidad está en 

tramitación, y también hace referencia el ámbito de la concertación social. 

A nivel estatal, la Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, nació con 

el objeto de “fortalecer la capacidad del Tercer Sector de Acción Social como interlocutor ante la 

Administración General del Estado para el diseño, aplicación y seguimiento de las políticas 

públicas en el ámbito social, con el fin de asegurar un desarrollo armónico de las políticas sociales, 

una identificación correcta de las necesidades de los grupos afectados y un óptimo 

aprovechamiento de los recursos.” 

En el CES reconocemos la necesidad de regular participación real y efectiva de las entidades 

del Tercer Sector de Acción Social a nivel autonómico, por lo que valoramos positivamente la 

elaboración de una ley autonómica que regule el tercer sector de acción social en Castilla y León, 

que reconozca la labor y aportación de las entidades que lo componen y garantice la 

sostenibilidad y estabilidad de estas, estando esto último relacionado con lo establecido en el 

Proyecto de Decreto que ahora informamos. 

 

IV.- Observaciones Particulares  

Primera. - En el artículo 1 se regula el objeto del proyecto de decreto, que supone 

establecer el régimen jurídico aplicable a los conciertos sociales para la prestación de servicios, 

en determinados ámbitos del sistema de servicios sociales de responsabilidad pública de Castilla 

y León, en desarrollo de la Ley 16/2010, de 20 de diciembre, de Servicios Sociales de Castilla y 

León. 

Se define el concierto social como sistema de gestión de los servicios sociales públicos, de 

naturaleza no contractual, regido por los principios de igualdad de trato, no discriminación, 

transparencia y eficiencia en la utilización de fondos públicos, con el objetivo de dispensar 
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servicios, prestaciones u otras actuaciones en el ámbito de los servicios sociales de 

responsabilidad pública por parte de terceros. 

Según el artículo 11.6 de la LCSP, el instrumento que ahora se regula será aquel medio que 

supone la financiación de ciertos servicios o la concesión de licencias o autorizaciones a todas las 

entidades que cumplan las condiciones previamente fijadas, sin límites ni cuotas, y que dicho 

sistema garantice una publicidad suficiente y se ajuste a los principios de transparencia y no 

discriminación. Por todo ello, el CES considera que la definición debe ajustarse a los extremos 

recogidos en la norma estatal, haciendo referencia explícita a los principios de publicidad, 

transparencia y no discriminación, correspondiendo el resto de los principios al contenido del 

artículo 3 de la norma que ahora se informa. 

 

Segunda. - En el artículo 2 se define el ámbito de aplicación de la norma estableciendo 

que corresponde a las administraciones públicas de la comunidad, para la prestación de servicios 

sociales de su competencia que sean susceptibles de gestión indirecta, suscribir conciertos 

sociales con personas físicas o jurídicas privadas, o uniones de ellas, proveedoras de servicios, 

prestaciones u otro tipo de actuaciones sociales. 

Consideramos que sería necesario aclarar que, en el ámbito objetivo de la norma, también 

se incluyen aquellos conciertos sociales que las entidades locales, en el ámbito de sus 

competencias, formalicen con entidades prestadoras de servicios sociales de los previstos en el 

catálogo de servicios sociales. 

 

Tercera.- En el artículo 4 se establece que los conciertos sociales serán de aplicación en los 

siguientes ámbitos: la promoción de la autonomía personal, fomento de la vida independiente e 

inclusión social de las personas con discapacidad; el apoyo a los procesos de integración dirigidos 

a personas en situación o riesgo de exclusión social; la promoción de la autonomía y atención a 

personas en situación de especial vulnerabilidad; la protección y reforma de menores; el apoyo 

familiar; el apoyo a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral; la atención e integración 

de las víctimas de violencia de género; el apoyo a las personas en situación de dependencia y a 

sus familias; la atención, rehabilitación y fomento de la inclusión social de personas con 

discapacidad; la protección jurídica de las personas que tengan limitada su capacidad de obrar; 

la promoción de la participación social y el desarrollo comunitario; la prevención y asistencia en 
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el ámbito de los trastornos adictivos; y los proyectos innovadores de modelos de atención social 

y sistemas de apoyo a las personas destinatarias de los servicios sociales. 

El CES considera que, para una mejor comprensión de la norma, sería necesario aclarar qué 

servicios, programas y/o actuaciones concretas podrán ser objeto de concertación. 

 

Cuarta. - El artículo 5 establece los requisitos mínimos que han de reunir las entidades 

para poder acceder a un concierto social, mientras que el artículo 6 recoge aquellos supuestos 

en los que se establece la prohibición para concertar. 

Realmente el contenido de estos artículos viene a ser la enumeración de requisitos que 

deben reunir las entidades para obtener la declaración de condición de entidad apta para la 

concertación social y los medios para su acreditación (artículo 5), así como los supuestos que 

determinan la prohibición de concertar para las entidades en las que concurran (artículo 6). 

A pesar de que el “concierto” definido en la Ley de Servicios Sociales y el “concierto social” 

que ahora se regula no vienen a ser el mismo instrumento (como ya se explicó en las 

Observaciones Generales de este Informe), los requisitos vienen a ajustarse al contenido del 

artículo 92 de la propia Ley de Servicios Sociales de Castilla y León, donde se establecía que para 

acceder al régimen de concierto las entidades tendrían que contar con la oportuna acreditación 

administrativa de sus centros y servicios, figurar inscritas en el registro de entidades, centros y 

servicios sociales, la disposición de medios y recursos suficientes para garantizar el cumplimiento 

de las condiciones, la acreditación de la titularidad del centro o su disponibilidad por cualquier 

título jurídico válido por un período no inferior al de vigencia del concierto en el caso de 

ocupación o reserva de plazas.  

El CES considera que sería necesario que, en la norma que se informa, se especificara qué 

órgano o responsable será el que realice la verificación de estos requisitos, que será el que, en 

base a los principios de igualdad de trato y no discriminación, confirmará que la entidad cumple 

lo requerido para realizar la solicitud del concierto social. 

 

Quinta. - En el artículo 7 se regula la iniciación del procedimiento de concesión, 

estableciendo que, cada concierto social se iniciará mediante convocatoria pública, a través de 

resolución del órgano competente de la correspondiente Administración Pública. 
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Además, con carácter previo a la iniciación del procedimiento, el órgano competente por 

razón de la prestación, servicio o actuación objeto del concierto social, deberá realizar un informe 

acreditando la concurrencia de las circunstancias que hagan necesario acudir al concierto social 

y en todo caso, la insuficiencia de medios propios para la gestión directa o la mayor eficiencia del 

concierto social sobre la gestión directa y la idoneidad de esta modalidad de colaboración. 

En aras a la salvaguarda del principio de transparencia, el CES considera que antes de 

presentar la convocatoria del proceso de concierto, y una vez realizado el citado informe, se 

puedan conocer las prestaciones, servicios o actuaciones que serán objeto del citado concierto, 

para dar posibilidad de planificación a las entidades interesadas. No obstante, hay que recordar 

que de la nueva normativa europea y su transposición se desprende que es la competencia de 

autoorganización autonómica el elemento concluyente para la determinación de los 

instrumentos de gestión de los servicios dirigidos a las personas. 

 

Sexta. - En el artículo 10.1 se exponen los criterios de selección de las entidades, cuya 

ponderación y prioridad se reflejará en la convocatoria. 

Consideramos que no se tratarían estrictamente de criterios de selección, ya que, dado que 

se está regulando el concierto social como instrumento extracontractual (conforme al artículo 

11.6 de la LCSP), supondrían criterios de valoración, porque toda entidad que cumpliera los 

requisitos establecidos en el artículo 5 estaría seleccionada para poder realizar un concierto. 

Por otra parte, estimamos que ciertos criterios contenidos en este artículo, como ocurre 

con los conceptos de “arraigo social” o “satisfactoria realización de las actuaciones”, son criterios 

difícilmente ponderables. 

 

Séptima.- En el artículo 10.2 se establece que, si una vez realizada la valoración conforme 

a los criterios del artículo 10.1, pudieran resultar seleccionadas dos entidades, siempre que 

existan análogas condiciones de eficacia, calidad y rentabilidad social, se optará por aquella que 

esté constituida sin ánimo de lucro y, si persistiese el empate, por aquella que forme parte de la 

Red de Protección e inclusión a personas y familias en situación de mayor vulnerabilidad social o 

económica en Castilla y León. 
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El CES considera que, siendo una valoración de entidades, y no una selección estrictamente 

dicha, en cumplimiento de la normativa de exclusión de la regulación contractual que establece 

el art. 11.6 de la LCSP, no parece adecuado que se regule el desempate entre entidades.  

 

Octava. - En el artículo 11 se regula la comisión de valoración siendo el órgano colegiado 

que valorará las solicitudes de acuerdo con la baremación y ponderación indicadas en la 

correspondiente convocatoria. 

En el articulado de la norma que informamos queda claro que este órgano de selección es 

un órgano de valoración de los criterios contenidos en el artículo 10 del Proyecto de Decreto, pero 

no queda claro si también será el órgano verificador del cumplimiento de los requisitos de acceso 

al régimen de concierto, regulados en el artículo 5 del Proyecto de Decreto. 

 

Novena. - En el artículo 14 se define que la duración máxima inicial de los conciertos será 

de 4 años, pudiéndose prorrogar siempre que la duración total del acuerdo, incluidas las 

prórrogas, no exceda de ocho años, debiendo, en todo caso, someterse su tramitación a la 

normativa financiera y presupuestaria vigente. 

Consideramos que, al tratarse de una prórroga, tendría que establecerse un sistema que 

permitiera mantener actualizado el régimen de cumplimiento de los requisitos que dieron lugar 

al concierto. 

Por otra parte, a pesar de que el “concierto” definido en la Ley de Servicios Sociales y el 

“concierto social” que ahora se regula no vienen a ser el mismo instrumento (como ya se ha 

comentado anteriormente), cabe destacar que el artículo 93.2 de la citada Ley establece que los 

conciertos podrán ser renovados por un período igual al de su plazo de duración inicial, siempre 

que así esté previsto, sin que se regule en el Proyecto de Decreto el procedimiento a seguir en 

estos casos. 

 

Décima. - El artículo 16 establece que “el sistema de abono de la prestación concertada 

se realizará mediante pagos mensuales en los términos fijados expresamente en el documento 

de formalización del concierto”.  
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El CES considera que, al tener el concierto una base plurianual, debería recogerse una esti-

pulación relativa a que las contraprestaciones económicas a percibir por las entidades concerta-

das de acuerdo con las tarifas máximas y mínimas o bien los módulos que se establezcan, deberán 

cubrir los costes variables, fijos y permanentes de prestación del servicio. 

 

Undécima. - En lo que se refiere a la ejecución del concierto social, el artículo 15 establece 

que la Administración pública correspondiente procederá a reconocer el acceso a las personas 

usuarias de acuerdo con el procedimiento establecido en la normativa vigente en el respectivo 

ámbito de actuación, al objeto de que la entidad comience a desarrollar la prestación, servicio o 

actuación concertada.  

En este sentido, en el CES entendemos que la normativa vigente en el respectivo ámbito 

de actuación a la que hace referencia el artículo 15 se refiere a los ámbitos objetivos de actuación 

que se relacionan en el artículo 4, por lo que podría hacerse una referencia a este artículo. 

 

Decimosegunda- En el artículo 17 se establece que la entidad concertada estará 

obligada a ejecutar las prestaciones, servicios o actuaciones, en los términos estipulados en el 

respectivo documento de formalización del concierto social, enumerándose estas obligaciones 

en el punto 2 del citado artículo. 

En el CES valoramos la introducción de un amplio listado de obligaciones para las entidades 

que ejerzan la acción concertada, ya que, en nuestra opinión, el cumplimiento del conjunto de 

obligaciones de gestión y control fijadas redundará en el cumplimiento de rigurosos estándares 

de calidad. Consideramos, no obstante, que el cumplimiento de las obligaciones para que las 

entidades lleven a cabo la acción concertada no habría de suponer, para las entidades, un 

incremento de las cargas administrativas derivadas de la ejecución de la acción concertada social.  

 

Decimotercera. -Por su parte las obligaciones de la administración concertante se 

enumeran en el artículo 18, estableciéndose que realizará, al menos, una evaluación final y, en el 

caso de que el concierto suscrito tenga la duración de tres años, se realizará además una 

evaluación intermedia. La evaluación tendrá en cuenta los posibles incumplimientos de las 

condiciones establecidas para cada concierto, los objetivos de calidad establecidos y el grado de 

consecución de los mismos, y contará también con la participación de las personas usuarias del 
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servicio.  

En el CES valoramos positivamente que se establezcan métodos de evaluación del 

cumplimiento de las obligaciones, lo que entendemos, redundará en la calidad de la actividad 

objeto de concierto. En este sentido, pensamos que, una vez evaluado el grado de cumplimiento 

de las condiciones establecidas en cada concierto suscrito, los objetivos de calidad establecidos 

y el grado de consecución de los mismos, el resultado debe ser la base para determinar si se 

mantiene o no la prestación de los servicios en régimen de acción concertada. 

No obstante, consideramos, que este artículo 18, al prever que se realizará “una evaluación 

final y, en el caso de que el concierto suscrito tenga la duración de tres años, iniciales o mediante 

prórroga, se realizará obligatoriamente una evaluación intermedia al cabo de año y medio 

después del inicio de la prestación”, hace suponer que es esa la duración máxima, mientras en el 

artículo 14.1 se establece que “El concierto social tendrá una base plurianual, con duración inicial 

máxima de cuatro años, con el fin de garantizar la estabilidad en la prestación de los servicios 

sociales”. Es por ello que pensamos que podría aclararse esta redacción. 

En este artículo observamos desde el CES que está errónea la relación de letras, ya que se 

repite dos veces la letra b). 

 

Decimocuarta. - En el artículo 19 se prevé la constitución de una comisión de seguimiento 

de los conciertos sociales por parte de los órganos competentes de las correspondientes 

Administraciones Públicas de la Comunidad. Se establece que esta comisión de seguimiento 

tendrá, al menos, dos reuniones anuales. 

Desde el CES, tal y como se ha mencionado en la observación anterior, consideramos la 

importancia de establecer un sistema de evaluación y control en el caso de la acción concertada 

social, estimando adecuada la constitución de la mencionada comisión de seguimiento para el 

cumplimiento de tales fines. 

Así mismo, consideramos en este Consejo la importancia de que las entidades del tercer 

sector social sean informadas periódicamente del contenido de las reuniones de la misma a través 

de la Sección de Colaboración con el Tercer Sector del Consejo de Servicios Sociales. 

 

Decimoquinta. - El artículo 20 prevé la modificación del concierto social durante su 

vigencia por razones de interés público debidamente acreditadas y siempre que supongan una 



 

 
 

Avenida de Salamanca, 51- 47014 Valladolid 
Tfno.: 983 39 42 00 – Fax: 983 39 65 38 – http://www.cescyl.es - E-mail: cescyl@cescyl.es 

22 

modificación sustancial de las condiciones que fueron tenidas en cuenta para la concertación. En 

el CES valoramos positivamente que, en la modificación del concierto social se tengan en cuenta 

a las entidades afectadas, ya que en el punto 2 se establece que “El procedimiento para la 

modificación se iniciará de oficio, previa audiencia de la entidad concertada, o a instancia de la 

misma, por causas justificadas y motivadas” 

 

Decimosexta. - El artículo 22 prevé las causas de la extinción del concierto social, (sin 

perjuicio de aquellas otras que puedan establecerse específicamente en la correspondiente 

convocatoria).  

Desde este Consejo consideramos necesario añadir a aquellas una causa más: el 

incumplimiento de la normativa laboral de aplicación a los trabajadores y trabajadoras del centro 

o servicio concertado. 

Asimismo, se establece en el punto 3, que, una vez se extinga el concierto social, y para 

garantizar que los derechos de las personas usuarias de los servicios concertados no se vean 

perjudicados por su finalización, los órganos competentes de las correspondientes 

Administraciones públicas concertantes podrán obligar a la entidad concertada a seguir 

prestando el objeto de concierto social, en las mismas condiciones que se venía prestando, hasta 

que pueda ser asumido por otra entidad y, en todo caso, por un periodo máximo de seis meses. 

En el CES consideramos que pudiera ser demasiado amplio este plazo para las entidades en 

algunos casos, por lo que estimamos que podría flexibilizarse dependiendo de cada situación, 

siempre garantizando los derechos de las personas usuarias. 

 

Decimoséptima. -Tal y como se establece en el artículo 24, las entidades concertadas 

están obligadas a cumplir las obligaciones derivadas de la normativa de tratamiento de datos 

personales y obligadas a facilitar el tratamiento por la administración concertante de toda la 

información necesaria para el desarrollo del objeto del concierto. Además, entre las obligaciones 

de la entidad se incluye (artículo 17.2.d) Garantizar y proteger, de acuerdo con la normativa sobre 

protección de datos de carácter personal, en lo que concierne al tratamiento de los datos 

personales, las libertades públicas y los derechos fundamentales de las personas físicas, y 

especialmente su honor e intimidad personal y familiar, cumpliendo con el deber de 

confidencialidad y reserva de los datos personales, familiares o sociales a los que tiene acceso, de 

conformidad con la normativa sobre protección de datos personales. 
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Consideramos en el CES que de esta forma se recogen las previsiones sobre el tratamiento 

de datos personales, según lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que 

se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos). Así se cumplen los 

principios rectores del tratamiento de datos personales previstos en el artículo 5 del citado 

Reglamento sobre principios relativos al tratamiento de los datos y en el artículo 25 relativo a 

protección de datos desde el diseño y por defecto. Consideramos en el CES que esto permitirá a 

los órganos responsables competentes en este ámbito procedimental cumplir las obligaciones 

en materia de seguridad de la información y protección de datos personales.  

No obstante, consideramos en el CES, que en las convocatorias que se efectúen para las 

acciones objeto de concierto se incluirán las obligaciones de las entidades seleccionadas, como 

responsables del tratamiento de datos de carácter personal y, por tanto, del cumplimiento de los 

principios recogidos en el artículo 5 del Reglamento anteriormente citado. 

 

Decimoctava. - La primera disposición adicional se refiere a la regulación de la aplicación 

del régimen de acción concertada en las entidades locales. Se establece que serán los órganos 

competentes de las entidades locales quienes determinen los servicios, prestaciones u otras 

actuaciones objeto de concierto social. Asimismo, se prevé que las entidades locales establezcan 

la composición de la comisión de valoración prevista en el Proyecto de Decreto que ahora 

informamos. 

 

En el CES consideramos la importancia de ofrecer la posibilidad a las Entidades Locales de 

llevar a cabo convocatorias de concertación social de determinados servicios, prestaciones u otras 

actuaciones, que en la actualidad se vienen realizando por otras fórmulas, y que consideramos 

que mediante el concierto social podrán gozar de mayor garantía y estabilidad.  

Además en el CES estimamos necesario apoyar a las Entidades Locales, especialmente a las 

de menor tamaño, en la tramitación de las actuaciones en el ámbito de los servicios sociales que 

sean objeto de acción concertada, teniendo en cuenta el artículo 19 de la Ley 7/2013, de 27 de 

septiembre de Ordenación, Servicios y Gobierno del Territorio de la Comunidad de Castilla y León 

en cuanto a atribución de competencias a las entidades locales, que establece en el punto 2 que 

“las normas de la Comunidad de Castilla y León que atribuyan, transfieran o deleguen 
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competencias a los municipios o los reglamentos que pormenoricen sus funciones, deberán 

valorar, conforme a los principios de autonomía, subsidiariedad, eficacia, eficiencia y estabilidad 

presupuestaria y sostenibilidad financiera, los criterios de capacidad de gestión y capacidad 

financiera, teniendo en cuenta los tramos de población”. En el CES, consideramos, que, en 

particular es necesario el apoyo a los municipios con población menor o igual a 1.000 habitantes 

y entre 1.000 y 5.000 habitantes, pues pueden ser los que más dificultades de gestión encuentren. 

 

Decimonovena. - La segunda disposición adicional hace referencia a que, en los 

supuestos en que sea posible, la información pública y datos que se generen en aplicación de la 

norma que informamos, deberán exponerse en el portal de Gobierno Abierto de la Junta de 

Castilla y León, que pensamos en el CES, tiene el objetivo de cumplir las previsiones sobre 

publicidad activa y transparencia. 

 

Vigésima. - La disposición transitoria hace referencia a los instrumentos de colaboración 

vigentes a la entrada en vigor del Proyecto de Decreto que se informa, y tiene la finalidad, en 

opinión del CES, de garantizar la continuidad de los servicios que hasta ese momento se venían 

prestando, y hasta que esté plenamente implementado el sistema de concertación social que se 

regula en la norma que se informa.  

Es por ello por lo que entendemos desde el CES, que la continuidad de aquellas entidades 

que fueran ya titulares de prestaciones, servicios o actuaciones a la fecha de entrada en vigor del 

Proyecto de Decreto que informamos, lo serán también por el período de tiempo que queda hasta 

la finalización del sistema o instrumento actualmente vigente en el ámbito del sistema de 

servicios sociales de responsabilidad pública. 

 

V. Conclusiones y Recomendaciones 

Primera- La participación de la iniciativa privada en los servicios sociales es considerada 

por el legislador como una oportunidad que ofrece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 

Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 

2014. Una oportunidad de que por parte de las Comunidades Autónomas se presten servicios 

sociales a través de entidades privadas mediante una técnica jurídica complementaria a de la 
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normativa de contratación pública, a través de un procedimiento especial de colaboración 

público-privada, pero siempre respetando los principios de publicidad, transparencia y no 

discriminación. Se trata de la regulación de la acción concertada social como un sistema de 

gestión de naturaleza no contractual de los servicios sociales  

La Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de febrero de 2014, 

sobre contratación pública, reconoce que para los servicios a las personas, como ciertos servicios 

sociales, sanitarios y educativos, debe establecerse un régimen específico con un umbral más 

elevado que el que se aplica a otros servicios, y por lo tanto, los servicios a las personas con valores 

inferiores a ese umbral pueden ser gestionados mediante una regulación específica y distinta de 

la que rige en materia de contratación pública. De esta forma, se permite diseñar un nuevo marco 

regulatorio alejado del modelo de contratación pública tradicional, pues los artículos 76 

(Principios de adjudicación de contratos) y 77 (Contratos reservados para determinados 

servicios), habilitan un régimen singular en el ámbito de los servicios sociales (entre otros). 

En el CES pensamos que con la norma que informamos se adapta el modelo de servicios 

sociales a las personas y se pone en valor la colaboración de entidades del tercer sector con una 

importante implantación social. Asimismo, recomendamos que la norma que se informa debe 

perseguir que los criterios para condicionar la selección de las entidades (públicas y privadas y 

con o sin ánimo de lucro) han de ser siempre los principios de publicidad, transparencia y no 

discriminación.  

 

Segunda. - La configuración del concierto social como figura autónoma y diferenciada de 

la contemplada en la normativa reguladora de la contratación del sector público hace necesario 

el establecimiento de su régimen jurídico mediante el oportuno desarrollo reglamentario. 

Con el fin de haber evitado posibles colisiones entre la norma legal autonómica sobre 

servicios sociales con la regulación estatal contractual del sector pública, emanada de la 

adaptación a las exigencias del marco europeo, esta Institución considera que hubiera sido 

apropiado modificar la Ley de Servicios Sociales de Castilla y León, con el objetivo de dar cabida 

al instrumento extracontractual que ahora se regula. 

 

Tercera.- La fórmula de acción concertada permite la adaptación constante a las 

necesidades y demandas de las personas usuarias y la estabilidad y continuidad en los servicios, 
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lo cual es importante cuando se trata de servicios dirigidos a personas vulnerables, pero es 

necesario recordar que es un instrumento que ha de suponer un complemento al modelo público 

de prestación de servicios sociales y que debe quedar bajo la directa inspección de la 

administración pública competente, que es la garante final de la actuación, prestación o servicio, 

lo cual debería quedar claro en el Proyecto de Decreto que ahora se informa. 

 

Cuarta. - En el Consejo observamos que la norma que se informa regula una forma de 

gestión de los servicios sociales de responsabilidad pública por parte del sector privado que ya 

viene prestándose a través de otros instrumentos de colaboración jurídicos, con su 

correspondiente financiación.  

Es por ello que entendemos, que, en principio, no debiera suponer un cambio relevante en 

materia presupuestaria para las Administraciones Públicas de Castilla y León que utilicen la figura 

del concierto social, y por tanto en el gasto público de las mismas. 

 

Quinta. - En el CES pensamos que, previo al inicio del procedimiento de concesión del 

concierto social, ha de establecerse una planificación por parte de la Administración concertante, 

que contenga una previsión de las prestaciones y servicios que pretende concertar.  

En el CES consideramos que, en cualquier caso, el objetivo ha de ser la mejora de la calidad 

en la prestación de servicios o actuaciones en el ámbito social, siendo éste un sistema de atención 

centrado en las personas, por lo que ha de velarse por la calidad en la prestación del servicio u 

actuación que ha sido concertada y, por tanto, por la calidad del empleo de las personas que 

atienden esos servicios. 

 

Sexta. – En lo que se refiere al empleo, en el CES consideramos la importancia de que se 

salvaguarden los derechos de las personas trabajadoras, tanto por cuenta ajena como por cuenta 

propia, teniendo siempre en cuenta que la actividad del voluntariado jamás deberá sustituir las 

actividades de profesionales en un marco laboral. 

Así mismo, entendemos que en las actividades enmarcadas en los conciertos sociales 

deben cumplirse tanto las normas de prevención de riesgos laborales, como la legislación sobre 

planes de igualdad, así como toda la normativa laboral vigente. 
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Séptima. – La Ley 8/2008, de 16 de octubre, para la creación del Consejo del Diálogo Social 

y Regulación de la Participación Institucional establece, en el artículo 3 apartado e), que es 

competencia del Consejo del Diálogo Social el conocimiento previo de las actuaciones 

normativas y de otras actuaciones de especial relevancia de la Administración de la Comunidad 

que afecten a las materias definidas por el Consejo como de Diálogo Social, como podría ser el 

caso que nos ocupa. 

 

Octava. –  En el CES consideramos que deberá asegurarse siempre el cumplimiento de los 

recursos materiales referidos a la adecuación de espacios físicos o estructuras arquitectónicas, de 

recursos materiales y técnicos para el desarrollo de cada uno de los servicios a prestar y la 

suficiencia del personal, con formación acreditada, para cada servicio, además de la aplicación de 

las normativas laborales y convenios colectivos correspondientes a cada servicio a prestar y una 

cuantía adecuada que lo permita. 

 

Novena. - En este Consejo estimamos que se debe dotar de la mayor flexibilidad posible al 

procedimiento de los conciertos sociales de cara a facilitar la participación de pequeñas y 

medianas empresas y entidades en Castilla y León. 

 

Vº Bº La Secretaria  El Presidente, 
 
 
 
 
 

Cristina García Palazuelos  Enrique Cabero Morán 
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